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RESOLUCION de in Dir':edon Genera.l de Ur¡iver·
sidades e investigación por la que se hace pública
la lista de aspirante admitido al concurso de acceso
convocado para provisión de la cátedra de «Eda
fQlogia,. de la Facultad de Ciendas de la Univer·
sidad de La Eaguna~

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Direccí6n G€neral ha resuelto declarar admitido al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 9 de abril de 1973 (... Boletín Oficia.}
del Estado- de 7 de mayo), para provisión de la cátedra de
•Edafología,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
La Laguna, el siguiente aspirante:

Don Enrique Fernández Caldas.

Lo digo a V. S. para su conocimientb y ef€cl.os.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de' junio de 1973.-EI Director general. Luis Slla

rez Fernánrlez.

Sr. Jefe de la Sección de Proff'sorado de Fi'cuJtades Universi
tarias.

RESOLUCION de la Direcdón Gel1;eral de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista de aspirantes admitid()s al concurso de
acceso convocado pata provisión de la cátedra de
•Química orgánica aplicada" de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma euarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección -{Seneral ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de T!nh'ersidad,
convocado por Orden de ti de- abril de 197.1 (··Boletín Oficial
del Estado,. de 11 de mayo), para p~visión de la r;átedra de
«Quimica orgánica aplicada.. de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid, los siguientes aspirantes:

Don Enrique Meléndez Andréu.
Don EHseo Seoane Bardanca.
Don José Luis Castedo Expósito.
Don Gregorio González Trigo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeci0S.
Dios guarde a V. S. muchúsaños.
Madrid, 9 de junio de 1973.-EI Dlreehr w:neru1. I.ulc; Suá

1'ez Ferliández.

Sr. Jefe de la Sección de Profeó·urado de F[lzult¡¡des UniveI'Si
tarias.

RESOLUCION de la División de C~ncÍa$ Materná
ticas. Médicas y de la Naturatez..'l del Con:ieio Su·
per:-or de lnvf?stigaeiones Cientifícas.por la que se
conVOCll concur~o-oposición para cubrir plazas de
Auxili(tres de Investigación d.e dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Auxiliares de Investigación en la
plantilla de la Divi~¡ón de Ciencias MatemáU:;as, Médicas y dE'
la Naturaleza. Entidad Autónoma del Com:;L'10 Superior de In
vestigaciones Científicas, de acuerdo con la normativa aproba
da por el Consejo Eíecutivo dél Superior de rnve5tig~cionesCien
tíficas sobre su personal y DAcreto 1411'1968, de 27 de 1unio,
sobre Regla.mentación General para Ingreso €ln. la Administr:1.
ción Publica y cumplido el trámite preceptívQ de sn ap.rDb."H.'i{)~
por la Presidencia del Gobierno según determina e! út·~inll ....
6.2 d) del Estatuto del Personal 'al Servicio de ]6.~ Org"mis:¡)(¡s
Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 2~l de julio, se
resuelve cubrirlas de confonnidad con las signienf-ts

Bases

1. NORMAS GENEH'i.1.ES

Se convocan tres plazas de Auxiliares de lmrür!igación Bds
critas inicialmente a los Servicios Centrales d(' 1a D:viMm ce
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Nah.uak. ü (M&.dr~.j),
para desempeñar funciones auxiJia..;(es de la in\{,"StigaciólJ, en 1¡¡
esspecialidad de servicios' Este número de plaz.as podrá incre
mentarse con otras Vacantes qUe eXistan al finalizar el pla.zo
de presentación de instancias. Al publicarse lH 1\5[,11 provlslQnal
de admitido/; se publicará el número de plazas que, en dGfini~
tiva, comprenderá esta convocatoria. Las olazas aNeto de e,'jte
concurso-oposición están sujetas a la~ norlná,s -e,probadas par el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas sobre superso-
na!, así como a lo señalado en el Estatuto dE'J Personal al Ser~

vicio de 10'<; Organísmos Autónomos, y estarán dotadas con el
sueldo y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de
gastos del Organismo,La solección de los aspirantes se reali
zarámediante el sh:;tema de concurso,oposición, que constará de
tres ejf'rcicios, conforme se detalla en la base 6,

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

P(¡ra ser admitidos a ~s-te conCUt-so-oposición sera necesa-
rio H'unir los siguientes requisitos:

a) Ser epañol.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad,
e) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios.
dJ No padecer enf~rmedad o defecto fi~ico que impida el

desempeño de las correspondi~ntes func~ones. . _
e) No pertenecer. en situaCIón de áCtivo, a mngun C:::uerpo de

Fucionarios de la Administración Central. Institucional o Local,
o comprome'terse a cesar en dicha situaci6nantes de la toma de
posesión de la plaza que pudiera cOTresponderl~. ...

fJ No haber sido separado, mediante expedIente dIsclpJI~a

rio, del servido del Estado o de la Administración Instituc~o

nal o Loca}. ni hallarse inhabilitado para eLejercicio de funclO
nes públicas.

g} En caso de' aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio SocJaT de la Mujer. que bastará que se
haya cumpl'ido cuando finalice el plazo señalado para la p~sen

tación de documentos.
11) Carecer qe antecedentes penales por la Comisión de Deli

taos Dolosos.

Los roqulsitos exigidos {.\n psta convocatoria deberán cumplir
se en la. fecha de terminación del plazo de pr0sentación de ins
tancias .

3. SOLiCITUD!'.<;

Forma

tos, q\1e dese'cm tomar parte en. este concurso-oposición pr~
S-f~ntar;-:n solicitud d¡rigida al excr:'hH't::;;mo señcr Presidente de
la División de Ciencias M,ltemáticas, M{:di,:as y de la Natura
leza, en la- que expresamenh:! se n1unWeslc lo sigui.ente:

al Nombre y apelJidos, domicilío, lugar y fe.-:ha de naci
miento y número :Y fecha dc expedición del documento nacional
de identidad.

bJ Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.

el Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar uca
tFHniento a- los PrihCipios Fundamentales del Movimiento Na
('jona! y demás. Ley€s Fundamentales d€'l Reino

dJ Manifestar, en su caso, si dc-sean nc:ogerse a 105 bene
ficios de Ja Ley de 17 de julio de 19H, por reunir los requlsi+
tos exigidos en la misma.

I,a solicitud dcber4 IKolllpañnrse el" los si;;uienf-es documen
tos· CertüicH('ión de Estudios Primarios, ..Curriculum vitae... en
el que se detallen sus estudios actividad-es y méritos que se
al'.'í!u;m; Cuant.05doCllmenícs" se juzguen precisos para acredi
tftr lbs moritos personales aducidos.

Plazo

El plazo (Jo presc,ntftciér d-e- solicitudes será de tr",inta días
húb!l(;S f'ontarlús a pllrtir del si;:p"iEmto ni de la publicación de es
ta coavocntorid en el "Bolr·tín Ofidal del Estado».

[Hgar de presentací/m

La ,'p"Bntación de solicitudes se hará en la Sección de
f, 'sonal de la. C¡v¡<;ión de Ciencias Mat",máticas, M{jdicas y de
la Natura1t:711. Sf'rt-9.\lo 113, Madrid, s, o en los lugarseque de
fermina el articuk 66 rle la Lf'Y d~ Proc'€dimiento Administra
tivo.

!il1pn't(' de ll):i defec-llOS de exornen para tomar parte en el
co/tcursr.; nposicior:.

Los d;~t f,'c!lns de examen s('rán do cien pesetas.

Forma da efectuar el im¡;;)rte

El lmporte de dichos derechos se efectuará en la Pagaduría.
dt, h', Divi~ión de Ciencj:-:ts Matemáticas, Médicas y de la Natu
rnJe7.a, ~err{ln(), 113. Madr!d6, o bien por ~iro postol o telegráft
(0_ hr;ejéndOi", constar en este caso, en la solicitud el número
y fed;". r!~', imueso.

Dtfe'.:·!os (en las solicitudes

Si se ilpreCÚtW :1Jg(m defr;cto un las soIicítl..ldes, se requeri
rá al ;~1t':,·:::o;¡do. ek: ucuf'rdo con el aItícu!o 71 de la Ley de
Pr0c\'dlq:'~nto Administrativo, para que en el plazo de di'?z':1ías
Süi,s,n,,! ;2, fllHa- o a.conmafle los docum"nto'> preceptivos. aper
cihiónü;.Jlc de que si nú' lo hicí€ra se archivaría su instancia
sin más tn'i,miocs,
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4. AD:>nsló~ DE C!lND!D.';TOS

Llsta provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instandas. fa Comi
sión Permanente de la División de Ciencias Matemátkas, Mé
dicas y de la Naturaleza, aprobara la listaprovisionui de admi
tidos y excluidos, debiendo figurar junto all1o:rnbre y apeflldos
del opositor el número de su documento nacional (fe identidad.
Esta lista se hará pública eil el ,.'aol~tiiiOficiaJ del Estado».

Errores en las solicitudes

Los errores de he<:ho que p.udieran advertirse, podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o flpetición del iu~

teresado.

Reclamaciones contra. la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días habiles, a purttrdel Siguiente a su
publicación en el ",Boletín Oficial del EstadO,., rr~clamación de
acuerdo (;on el artículo 121 de la Ley de Ptocédimiento Adminis
trativo,

Las reclamaciones senin aceptadas o nl'chazadaó; en la 1 eso·
lución que se publicará en el ftBOletín Ofkittt del tZstado" poI'
la que se aprueba la lista definHi.,.ra..

La lista definitiva de admit,idos y excluídosdeber'i publicarse
asimismo en el «Boletín OfiClál del Estado~, y -eu la misma figu-
rarán los nombres yapeJlidos de Jos candidot6s y e) número del
documento nacional de idenlidnd

Recursos contra Ü" lista definitiVa

Contra la resolución definitiva podrán los mteresado$ inter-:
panel reLurso de reposición en el plazo _dec un .tnes ante el
Consejo Ejecutivo del Superior de InvestigaCiQnes C'entificns.
como requisito previo al recurS{í de alzada antü el Ministro del
Departamento.

5. DESfG?'.IAC1ÓN, CO!llPQS1UOK y /lGTUACCú.:-; ilF) TI\rl>V~\L

Tribtmal calificador

El Tribunal para Juzgar este concurso-oposTción sera n-ombra~
do por la Comisión Permanente de la División de Ciencias Ma
t~maticas, Médicas y de, la Natural-eza, como- Otgano de Go
bIerno de la Entidad Autónoma DivisIón de CienCias Materoa·
ticas, Médicas y de la Naturaleza, y se puhlicará en el ~Bole
tin Ofidal del Estado...

Composición del Tribunal

El Tribunal estará compuosto por un Presidente y dos Vo
cales, uno de los cuales actuará de SecretarIo. Uno d\;l' los tres
miembros citados habrá de peltene:cer alliles:cala de Ayudan.
tes de Investigación, y los otros dos~a lae$cal~ de,.personal cien
tífico investigador, o de personal con funciones conexas con la
investigación. Además formará parte del Tribunal un re
presentante de la Dirección GenePal de la Función Publica,

Abstención

Los miembros del Tribunal deberán absteUI!rje de intervenir
notificándolo al Pressidentc de la' División de Ciertcii1S Matem~i.
ticas, Médicas y de la Naturaleza. cuando c9nCürnln ci:rcunstan~

cias previstas en el articulo 20 de la Ley de P"nX'edimiento
Administrativo.

RecusaC!ór¡

Los aspitantes podran recusar a los mlümbros d'.'l Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administratívo.

Actuación y constitución del Tribunal

El Tribun'a,l no podrá constituirse ni acL\.lltr sin la a¡.¡lstencia,
como mínimo, de tres de sus mü~mbros, titulares o 5upkntes<

6. DASARROLLO UELCONC\}RSOOPO'iIClÓ~ y P'¡\fEMOJ)E cUlnCAclóN

Fecha, hora, y lugar de comien.zo de los ejerdcios

La fecha, hora y lugar de comienzo de los, ejercicios, será
señalada -por la Comisión Permanente de 111 División de Cien
cias 'Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, publícándose en
el ",Boletín üficial del Est~do", al menoscoIl quInce días ha
biles de antelación. No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios,

Identificación de los opositóres

. El Tribunal podrá requerir en Gu!#quler n10mento a los opo
sItores para que acrediten su identídad.

Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de lOS oPQsitores se hará. mediante
::corteo público, conforme dIspone el articulo 7.°, 1, del Regla
nwnLo General para Ingreso en la Administración Pública.

Llamamientos

La pre';'~niadón de los opositores se hará en único llama
miento.

Anuncios sucesivos

Los an unc¡,Os sucesivos. se harán públicos por el Tribunal en
los lncales donde se realicen las pruebas.

Exclu¡;¡ion de aspirantes durante la fase de seleccion

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gase a C-OllOcilUienco del Tribrlnal que alguno (le los aspirantes
carece de los requisito.!;> exigidos en la convocatoria, se le- exclui
nt: de la misma. previá audienc.ia del propio interesado, pasán~
dose, 'en su caso, a la jurisdicción. ordinaria si se apreciase
i.lwxactitud en la declaración que formuló,

El concur50- oposición (onstará- de- tres ejercicios conforme al
siguiente detalle:

a:¡ l~l primer qercicio sera oral y en tU los concursantes
d'.'b-er;il1 .te-sponder a las 'Pl·eguntas del Tribunal destinadas a
ínfomlarse deios estud'os y formacIón que poseen los candi~

datoS, experkncias o conO<:'.imientos especificos, que puedan ser
de interes t'm: relación con las actividades gropias de la plaza
s. que se concursa,

bJ El ségundo ejercício. s.erá teórico y consistirá en el desa
rrollo por e:~-crito, durante el tiempo máximo de una hora, de un
tpma~acadó- a suerte entre un temario de cultura general a
nivel de Estudios Primarios, que será entregado por el Tribunal
a [os opositores el día que SE'ltes convoque para la iniciación
de los ejercIcios. Entre la fecha- de entrega. de los temarios
y la, de reuHzaciónde este. s-agundo ejercicio mediará, como
mi.rlimo, un plazo de quince dias naturales. Este ejercicio será
leído en sesi6n pública por cada opositor.

cJ El tercer ejercido será dé -cárácter práctico. y consta
rá de las siguientes pruebas; Resolución de un problema elegi
do entre dos que ei Tribunal ha de señ"iJar (nivel de Estudios
Primarios); Práctica de Laboratorio o de Biblioteca y meca
nografía según especialidad: pruebas voluntarias de idiomas.
taquigrafía y, en su caso. moc.anografia. Si el desarrollo del
tercer ejercicio exige la actua.t;ión de los opositores por escrito
o la rcalizaciónde algún trabajo práctico o bibliográfico, dicho
escrito o la memoria de los resultados obtenidos serán leidos
públicamente por cada opositor

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo: Primer ejercicio, de cero El; quince puntos; segundo
ejercicio~ de cet'o a diez puntos; tercer ejercicio, de cero a quin
ce puntos. Los ejerciCios sel'án e.liminatorios, si el Tribunal
acuerda la l"-xdusión por unanimidad.

7 1.¡",!",\ DE APROB.~DO~ y PRO!'LCSl.~ DEL TrUBUNAL

Lista de aprobados

Una vez tt:'lrminada la ca!íficaciónde' los aspirantes, el Tri
bu-nal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca~

das.

Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la. Comisión
Permanente de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y
de la NaturaleZa, para que ésta elabore la propuesta de nom~

bramiento pertinente.

Propuesta COm/)tllmel1taria de ¡¡probados

Junlamente con la relación de .aprobad-os, remitirán a. los ex
clusivos efectos del al'tículo 11.2 del·Decreto 141V1968. de 27 de
junio, sobre Reglamentación General para ingreso en la. Admi
nistración PübHca, el acta de la· última sesión en la que ha
brán .de ngw'ar por Ordt1D dE'· puntuJi.Ción todos ·105 opositores
que habiendo. superago todas las pruebas excediesen del nú:
mero de plazas convocadas, 8- fin de que puedan ocupar las
mencÜmadas plazas. caso de que alguno o algunos de los aspi
rantes propuestos no tomen posesión ae las mismas.

8 PRESEl'.'TACrÓN DE llOCUMENTOS

Documentos

LO$ aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de hJS condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la base 2 de la presente convocatoria.

Plazo

El Pll-IZü d.e presentacIón de estos documentos será de trein
ta dias hábiles a purtir de la publícación de la lista de apro~
badqs. En defecto de Jos doCumentos concretos acreditativos de
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reunir las condiciones exigidas en ·la convocatoria, ~a podrán
estas acreditar por- cualquier medio de prueba admisible en
Den~cho.

Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios p~~Hcos esta
rán exentos de íustificar documentalmente las condl-clOues y rf\
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar cértiftcación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y- cuantas cireunstan·
cias consten en BU hoja de serviCios.

Falta de presentacíón de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za- mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin -perjuicio
de la responsabilidad en que huhi-eran podido inCurrir por fal
sedad en la instancia referida en el. artículo, 4.° En este caso,
la Comisión Permanente de la División de Cienoias Matemati~

cas, -Médicas )' de la Naturalt'!za, fonrttilará propuest~ do
nombramiento según orden de puntuación_a _favor de qUIenes
a consecuencia de la referida. anulación tllvieranwbida en el
número de plazas convocadas

9. NOMHRM,J1ENTOS

Nornbramiento definitivo

Quíenes hubieran sido propuestos serán nombrados Auxilia
res de Investigación de1 Consejo Superior de Inv€stígadones
Cientificas (bivisión de CienCÍasM-aternáticas, Médicas y de la
Naturaleza) ,previa aprobac¡ón del expediente por la Comisión
Permanente, en su calidad de Organo· de Góbierno de la Enti
dad Autónoma División de Ciencias- Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, y anterior autorización del e-xcelentfsimo señor
Mínistro del Educación y Ciencia., de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6_" del Estatuto del Personal al S€-rvicio
de los Organismos Autónomos. Es-tos n-ombramient:O:s se publi
caran en el ..Boletín Oficial deJEstado".

Cáceres: Una.
Las Palmas: Una.
Navarra: Una.
Pontevedra: Una.
Soria: Una.

3. También podrán solicitarse 1M: plazas que puedAn resul
tar vacantes como consecuencia de IQs traslados de Peritos
Agrícolas" del-Estado originados por este concurso.

Segund-a..--Requisitos de Jos solicitantes:

Pertenecer al Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, en si
tuaC'iónde activooen la de excedente o supernumerario, si bien
en estos dos últimos casos los solicitantes deberán reingresar
al servicio activo antes de ocupar'-el" destino que en virtud de
este c-oncursp les haya correspondido. El reingreso al servicio
activo se, concederá siempre que existan vacantes presupuesta
rias en el Cuerpo,

Terce-ra.~SolicHudes~

1. Habrán dedIt'igirse a estA Subsecretaría y presentarse
en el Registro General de! Di:martamento O en cualquiera de
la::: Unidades y Centros a que se refiere elartfculo 66 de la Ley
de Pr()Ge-dimi~nto Administrativo.

2. Los solicitantes Indicarán por orrtBn las plazas que pre
fieren y 10$ méritos que puedan alegar de jos eumprendidos en
la baSA cuarta de esta convocatoria.

3. El plazo para presentación de las !"olicitudes será de diez
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de este
concurso en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Cl,.larta.--Valoración de los méritos:

Los méritos que podrán alegars-e por los participantes en
el concurso feran los señalados a continuación, que se valor<;,-
rán con arreglo al siguíente baremo'

Puntos

lO, TOMA n'S.PQSFS¡Ó'l

0,20

0,15

2,00

O,tO

0,10

L50
0,60

2.50
1.00

al Por -cada año de servicío en el Cuerpo de Peri-
tos Agrícolas del Estado, en situación de. activo
o supernumerario " n : ••••••••••

b) Por -cada año de servicio en ,otro Cuerpo o pla-
za de la Administración Civil del Estado .

el Por cada afio da servicio como funcionario de
carreta de OrganIsmo autónomo, no computados
en el apartado a) ~

d) Posesión de título universitario o de Enseñanza
TÓCI'ilca Superior:

Por el primer título que se po.sea
Por cada uno de los restantes

el Posesión de otro título de Grado ~,¡I(>dio;

Por el primer titulo que se posea
Por cada uno de 105 rest.antes

f) R<;alizadón de trabajos, estudIos o publicaciones
relacionadas con la Administración Pública en
mat-edas propias de la actividad correspondiente

'lo al puesto de trabajo que solicita; hasta .... "",, ..
g) Asistencia a cursos de especialización o perfec

cionamiento en España o en el extranjero, con
ce-rUflcado oficial o diploma; por cada uno

h) Menciones honoríficas, condecoraciones y pre-
mios; hasta .,.

Qu in ta.-Documentación;

Los aspirantes debérim declarar en !'iU instancia que están
en pcsPsión de los méritos que alegan, 11,creditándolos mediante
docmnentos o copias de los mismos.

Ampliaci6n

La Comisión Permanente de la· Divisíón de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza, pOdrá con<:erler apetí
ción de los intereRados una prórroga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo sLlas circunstan
cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de ter
ceros.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11. NORMó FIN_""

Recursos de carácter general cOntra la úposición

La convocatoria y BUS bases y -cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Ptoc~dimÍ\;nto Administrativo.

Madrid, 29 de mayo de 1973,-EJ Presidente, Francisco Con
zález García.

Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento, deberán los aspirantes tontar posesión de sus· cargos
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado cJ del artícu
1'0 15 del Estatuto del PerscnaJ al Servicio de los Organismos
Autónomos.

RESOLUCION de la S~tb.'>ecrelar-ia Por la qu.e se
convoca concursQ_de provisión cW vacantes para
funcionaríos del Cuerpo de Pe-ritos Agricotas del
Estado.

JImo. Sr:,; En _~ste Ministerio se encuentran vaCJlntes las pla-
zas q~e mas abaJ.o se relacionan, correspondienles a puestos de
traba10 para Pentos Agrícolas del Estado. Para su provisión,
esta Subsecretaría acueraa con~Gcar concurso de traslado, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Plazas vacantes:

1. En los Servicios Centrales del Depar!;-imenlo: ltl
2. En las Delegaciones Provinci~les de Agricultura de~

Alicante: Dos.
Barcelona: Una.

Sexta-·Fsiudio de las solicitudes y documentación:

Las s.olici!:udes y la documentación presentada por los aspi
rantes serán examinadas por una Comisión integrada- por el
Subdimctor general de Personal, que la presidirá; el Inspector
g-eneral -de Servicios, un fUhr.ionario del Cuerpo de PerUos Agrí
colas del _Estado y el Jefe de la Sección de Gestión de Personal
que actuará de Secretario, Esta Comisión considerará los méri
tos de los soHcitantesy, de acuerda con el baremo establecido,
propondrá El, esta Subsecretaría la adjudicación de las plazas
vacantes ofrecidas.

Scptima.--Adjudicación de las plazas vacantes en los Servi
dos CentraJí;'s:

los· desUnos en los Servicios Centrales serán determinados
por una Comisión qUe. presidida por mí p persona en quien
delegue, estalá constituida por los lJtrect.ores generales de los
Centros directtvos en donde haya vacantes o personas en quien
asind[Jnlo dckguen.


